
  

Sr. 

ARTEAGA CEVALLOS JUAN GABRIEL, ecuatoriano, No. C.!. 1900551118 domiciliado 

en la parroquia y cantón El Pangui, de la provincia de Zamora Chinchipe. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de 

Accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CATTLEYA 

Y ASOCIADOS TRANSCATTLEYA $.A., en sesión realizada el día 14 de diciembre 

del año dos mil dieciséis, tuvo el acierto de nombrar a Ud., Gerente de la Compañía 

para un período estatutario. Ñ 
  

Las atribuciones y deberes del Gerente constan de la escritura pública 

constitutiva de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CATTLEYA 

Y ASOCIADOS TRANSCATTLEYA S.A. ZO : 

340 A 
Ud., se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 
Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Srta. -MEDIÑA FERNANDEZ DELÍA MARIA, ecuatoriano, No. C.!. 1900590991, 
domiciliado en la parroquia y cantón El Pangui de la provincia de Zamora Chinchipe. 
Presidenta de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CATTLEYA 
Y ASOCIADOS TRANSCATTLEYA S.A. 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía de carga pesada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE "DE CARGA PESADA  GCATTLEYA Y ASOCIADOS 

TRANSCATTLEYA S.A., que se me confiere según el nombramiento precedente.- 

El Pangui a 19 de diciembre del 2016. 
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Sr. ARTEAGA CEVALLOS JUAN GABRIEL, Ecuatoriano. 

Gerente de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA CATTLEYA Y ASOCIADOS TRANSCATTLEYA S.A.  



  

  

  

AÑO PROVINCIA | CANTÓN NOTARIA SECUENCIA 
  

            2017 19 07 01 P00012 
  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DEL SEÑOR JUAN 
GABRIEL ARTEAGA CEVALLOS, CON NUMERO DE CÉDULA 
190055111-8; y, CONFORME A LA FACULTAD QUE ME OTORGA EL 
ARTÍCULO DIECIOCHO, NUMERAL DOS, DE LA LEY NOTARIAL, 
PROTOCOLIZO EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE GERENTE: 
OTORGADO, POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISITAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CATTLEYA Y 
ASOCIADOS TRANSCATTLEYA S.A.- A FAVOR, DEL SEÑOR: JUAN 
GABRIEL ARTEAGA CEVALLOS, QUE ANTECEDE EN EL NÚMERO DE 
CINCO FOJAS ÚTILES, (SE ADJUNTA EL CERTIFICADO ELECRÓNICO DE 
DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA).- ZUMBI, A LOS DIEZ DIAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- DR. MILTON JUMBO 
ALEJANDRO.- EL NOTARIO.- 

    
   
    

DrMilton Jumbo Afefn 
NOTARIO PUBLICO PRIM 
DE CENTINELA DEL CÓND 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO 
TRES COPIAS QUE LAS SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

ZUMBL EL MISMO DIA DE SU PROTOCOLIZACION.- 
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(Dr Milton Jumbo Aléfiadro Jr 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO * 
DE CENTINELA DEL CÓNDOR 

F 
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Dirección: Calle Cariamanga y Antonio María Isasi. 

Telf: 2117014 - Celular: 0991699942. 

E-mail: notariapublicaprimeracentinelaOhotmail.com 

CENTINELA DEL CÓNDOR - ZAMORA CHINCHIPE - ECUADOR.  



    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCAATIL 

DEE CAATON EL PAXGUI 
EL PAXGUI - ZAMORA CHINCHIPE - ECEADOR 

  

  

DR. LUIS HUMBERTO LOJANO TENEMEA 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL PANGUI 

CERTIFICO QUE: 

Con esta fecha, queda Inscrita la copia del NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE L 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CATTLEYA Y ASOCIADO 

TRANSCATTLEYA S.A.; a favor del Señor: JUAN GABRIEL ARTEAGA CEVALLOS, 

C. C. N* 1900551118, que antecede, bajo la: Partida N* DOS (2), Repertorio N* 

CINCO (5); en el Registro de NOMBRAMIENTOS, del Registro Mercantil del cantón. El 

Pangui.- 
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2.  ElPangui, 13 de enero de 2017. 
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MERCANTIL DEL CANTÓN EL PANGUL



SEÑOR NOTARIO : 

  

civil casado, domiciliado en la ciudad de Zamora, a su Autoridad respetuosamente 

comparezco y le digo: 

De conformidad con el Art. 18, numeral 2, de la Ley Notarial, sírvase protocolizar 

el presente Nombramiento de “GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CATTLEYA Y ASOCIADOS 

TRANSCATITLEYA S. A.”, con sede en la ciudad de El Pangui, del Cantón El 

Pangui, Provincia de Zamora Chinchipe .- 

Dígnese atenderme..- 

ES JUSTICIA. 

Atentamente, 09-enero-2017 

Coba ABOGA 
a 3 Mat, Mro. 19-2009-8 
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